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inisteríCie l t lobemam 
DECRETO de 11 de Marzo de 1949 

por el que se regulan las elecciones 
de Procuradorés en Cortes por lo 
que respecta a los Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos, 
En cumplimiento de la_ Ley de 

diecisiete de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y dos, modificada par 
la dé nueve de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y seis, sobre cons
titución de las Cortes Españo la s , y 
previa del iberación del Consejo de 
Ministros, - . 

D I S P O N G O : i 
Articulo primero --£¡1 Procurador 

en Cortes representante dé los Cole
gios Oficiales de F a r m a c é u t i c o s , será 
designado conforme al apartada 

del a r t ícu lo ú n i c o de la Ley 
ue nueve de Marzo de m i l novecien
tos cuarenta y seis, mediante vota-i 
cion por Jos compromisarios que al I 
^ecto elijan las Directivas de los 
dentados Colegios, 

j ^ í c u l o segundo.-La elección de l ' 
"re11 0 comPromisario h a b r á de 

caer en colegiado de la respectiva 
j ^ v i n c i a , y para llevarla a cabo, la 

m í n i m o un n ú m e r o de sufragios 
equivalente a la mitad m á s uno de 
los miembros de la Directiva. 

Si en el primer escrutinio no se 
lograra esta mayor ía absoluta, se re
pet i rá la votación entre los dos can-

las certificaciones a que se refiere «1 
ar t ícu lo anterior, y ante ella exhi
b i r á n t ambién los compromisarias 
sus credencia íes . 

Ar t ícu lo quinto.—La votacióri en
tre los compromisarios se verif icará 

-didatos que hubiesen conseguido secretamente y por papeleta, siendo 
mayor n ú m e r o de sufragios y se p r o e l á m a d o Procurador en Cortes ei 
p r o c l a m a r á compromisario a! de candidato que obtenga como m í n i -
eilos que tuviere cualquier mayor ía 

Los empates serán resueltos a fa
vor del candidato con m á s t iempo 
de servicios profésianales, y1 en 
igualdad t amb ién de éste por al de 
mayor edad. 

Ar t ículo tercero. — Verificada la 
p roc l amac ión , se extenderá acta de 
la sesión, en que conste el detalle de 
los concurrentes y votantes, sufra
gios escrutados, su resultado y con-

mo un n ú m e r o de votos equivalente 
a la mitad más uno de los cempro
misarios que concurran a la elec
c ión . 

Cada uno de ellos p o d rá votar a 
un eandidato que r eúna las condi
ciones legales para ejercer el cargo 
de Procurador en Cortes y sea Far
m a c é u t i c a colegiado. 

Si el primer escrutinio no diere 
mayor í a absoluta a favor de n i n g ú n 

siguiente - p r o c l a m a c i ó n é inciden- "Candidato, se repet i rá la votaciám 
cias, si las hubiere, de cuya acta se entre los dos que hubiesen conse-
remi t i rá certificación al Consejo Ge- guido mayor n ú m e r o de sufragioTs, 
neral de Colegios de F a r m a c é u t i c o s , debiendo ser proclamado Procura-

A l compromisario proclamado se dor en Cortes el que obtuviere cual-
le proveerá t a m b i é n de certificado o quier m a y o r í a en el segundo escruti-
credencial acreditativo de su* elefr-, nio 
ción. 

Ar t ículo cuarto.—Los- compromi 
sarios elegidos por los Colegios Ofi 

Provincia, y para llevarla a 
directiva de cada Colegio Oficial de. 
trao0^0^11^008 celebrará sesión ex-
Pró*- ria antes del diez de A b r i l 

En i?' co,:lvocándola para ese fin. 
Porn 9̂S C0,ttCuri'eiltes e h g i r á n 
^fer dPeleta' en votac ión secreta, al 
^Ose C0mPromisario. p r o c l a m á n -

^ m o tal al que obtenga como 

Si hubiere empates, se resolverán 
; en forma indicada en el a r t í cu lo se
gundo. 

cíales de F a r m a c é u t i c o s de todas las Ar t ículo sexto.—Del acta de la se-
provincias/ se r e u n i r á n en Madr id s ión comprensiva de las votaciones 
en el local del Consejo General, de efectuadas, n ú m e r o de votos eScru-
Colegios de Fa rmacéu t i cos , a las diez^ tados a favor de cada candidato, 
dé la m a ñ a n a del día veinticuatro p r o c l a m a c i ó n de Procurador en 

Cartes e incidencias surgidas, se en
v ia rá copias certificadas en t é r m i n o 
de cuarenta y «cho horas, y por 
conducto del Presidente del Conse
j o General de los Colegios Oficiales 
de Fa rmacéu t i cos , a la Presidencia 

| de las Cortes Españo las y al Minis-

de A k r i l p róx imo , cons t i tuyéndose 
en el mismo .una Mesa integrada 
por el Presidente del Consejo y los 
das compromisarios concurrentes 
de mayor edad. * ' 

De Secretario ac tua rá el del Con
sejo General 

A d ispos ic ión de la Mesa es ta rán terio de la Gobernac ión . 
1. 



2 

Art ículo sépt imo,—Los gastos que 
origine el desplazamiento y i stancia 
de los compromisarios elegidos per 
los Colegios Oficiales de F a r m a c é u 
ticos serán de cuenta de éstos. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dada en Madrid, a once de 
Marzo fie m i l novecientos- cuaienta 
y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 1047 

tái mmii 
leiitin ie llrai PiUicis 

IR la prrásia deieés 
A N U N C I O S 

Hab iéndose efectuado m á s del 25 
por ciento del présupues to de las 
obras'de cons t rucc ión del Troz» 7.° 
de la carretera da Toral de los Va
dos a Santalla de Oseos, he acor-
dado^en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l ico para los que se crean con de 
recho de presentar demanda contra 
el contratista D. R a m ó n C o r t i z o 
Lois, por d a ñ o s y perjuicios deudas 
de jornales y-materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 

Deleiaciái le HaEieiia ie ia iniiitia fle leía 
Seccíéa p r a i i i d a l de AáiiBíslracián Local 

Con lecha 25 de Febrero de 1948, el Excmo Sr. Ministro de Hacienda 
a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones Lol 
cales, ha acordado fijar en las cantidades que a con t inuac ión se indican 
los Cupos Ant ic ipabíes de compensac ión muaicipal qua en el ejercicio de 
1948 corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esa provincia, así 
como los tantos por ciento y cantidades a anticipar. 1 

A Y U N T A M I E N T O S Cupo anual 
anticipable 

Cantidad 
x anticipar 

Corresponde 
al trimestre 

Almanza 9.326,04 
Llamas dé la Ribera. . 24,172,12 
Santa Colomba de Curueño . 28.892.40 
Santa Elena de Jamuz 41.390,00 
San Esteban de Valdueza... 28.373,51 
Valderrey . . . . 15,625;00 

6.994,53 
18.129,09 
21.669,30 
31.042,50 
21.280,13 
11.718,75 

1.748,63 
4.532,27 
5.417,32 
7.760,63 
5.320,03 
2.929,69 

\ Y al objeto de que los Ayuntamientos interesados, dándose por. notifi-
I cados puedan interponer el recurso de reposic ión que autoriza el artículo 
75 del Decreto de 25 de Enero de 1946, dentro de ios quince d ías siguien. 
tes al de la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se les 
pone en su coaocirniento. V 
/> ^ e ó n , 10 de Marzo de 1949.—El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. \ 

Con fecha 25 de Febrero de 1949, el Excmo. Sr. M.mistro de Hacienda, 
se deriven, lo hagan en el Juzgado ! a Pr0^uesta ^ Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones Lo 
munic ipa l del t é rmino en que radi 
dica, que es de Giatydío, en un plazo 
de 20 días, debiendo el Alcalde de d i 
cho t é rmino interesar de aquella au
to r idad la entrega de una re lac ión de 
las demandas presentadas, que debe
r á n remit i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, en un pla
zo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en él BOLETÍN OFICIAL. 

León . 15 de Marzo de Í949. —El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 1011 
* 4. . . ~ . . • 

G O 
Habiéndose efectuado la recepción 

parcial de las obras de cons t rucc ión 
del Trozo 5.* de la caretera de Esta
ción 

! cales, ha acordado fijar en las cantidades que a c o n t i n u a c i ó n se indican, 
i los Cupos Definitivos de Compensac ión Municipal que en el vejercicio de 
de 1946 corresponde a ios siguientes Ayuntanñt ín tos de esta provincia, así 
como las diferencias a l ibrar . 

. RELACION QUE SE CITA: * 

AYUNTAMIENTOS Cupo anual 
anticipable 

Cantidad 
a anticipar 

Diferencia 
a librar 

j A lmanza . 
i Acebedo . . . . . . 
A r d ó n . 

i Barrios de Salas ( L o s ) . . . 
I Bercianos del P á r a m o , 
j Canalejas . . . . . . . 
i Castrillo de la Valduerna, 

Cas t i l ía lé . 
de Valcabado a CombarroSj' Cacabeles . 44 

he a c ó r d á d o ' en cumpl imiento \ Cabillas dé Vos oVcros*' i 
de la R. O de 3 de Agosto de 1910,; Cabreros del Río 
hacerlo , publico para los que se Molinaseca . ̂  . . , . . , . . , 
crean con derecho de presentar de- ĵ RS Ó m a ñ a s 
manda .contra el contratista D. Ma-1 Luci l lo " 
nuel Mal mierca S. Antonio, por da-! pI.jaP|inza ¿gj gjg^Q 
ñ o s y perjuicios, deudas de jornales | Santa Cristina Valmaárigal* 
y materiales, accidentes del trabajo ] San pedr0 Bercianos. . . . . 
y d e m á s que de las obras se deriven San Millán de los Caballeros 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del término^ en, que radica, que termino en, que radica, que es 
de Santa Marina del Rey, en un pla
zo de 20 días, debiendo el Alcalde de 
dicho t é r m i n o interesar de aquella 
autoridad la e n t r e g a de una rela
c ión de las demandas presentadas, 
que deberán remit ir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
és te ¿ n u n c i o en el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 14 de Marzo de .1949.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 1007 

Santa Elena de Jamuz. . . . . 
Soto y Amío . . 

• Sa l amón . . . . . 
^Vaidefuentes del P á r a m o , . . 
"Valdepiélago .... . . , 
| Valdelugueros 
Villafer. 

. Villacé 
• Vi l lamej i l . . . .. 
Villaornate . . t 

i Vil lanueva de las Manzanas 

12.322,74 
11.430,52 
23.530,87 
22.901,05 
22.404,77 

7.189,00 
10.778,80 

7.964,84 
507,23 

•14.477,79 
31.187,03 
27.235,50 
16.615,52 
24.786,07 
20.343,30 
11.832,74 
12:854,70 
13.932,83 
38.982,50 
17,645,90 
5.085.21 
9.646,59 

16.477,74. 
9.388,07 
6.402,86 

19.742,58 
15.924,93 
16-172,®7 
24.826,73 

9.326,04 
10.787,24 
22.021,60 
21.046,92 
19.989,42 
5.625,00 

10.395,44 
7.351,12 

38.686,12 
11.435,00 
25.425,00 
20 250,00 
12.507.64 
18589.56 
16.698,76 
9.266,80 _ 
9.683.60 

11.640,52 
30,538.04 
14.625,00 
4.433,24 
8.25o;00 

14.226,76 
8.138,07 
5.019,75 

18.316,36 
14.229,48 
12,367,48 
19.955,88 

2.996,70 
643,28 

1.509,27 
1.854,13 
2.415.35 
1.564,00 

383.36 
613,72 

5.821,11 
3.042,79 
5.762,03 
6.985,50 
4.107,88 
6.196,51 
3.644,54 
2.565,94 
3.191,10 
2.292,3' 
8.444,^6 
3.020,90 

651,97 
1.396,59 
2.250,98 
1.250,00 
1.383,11 
i.426,22 
1 695,4ó 
3.804,59 
4.870,85 

Y al objeto de que los Ayuntamientos interesados, d á n d o s e por n0 .0 
cados puedan interponer el recurso de repos ic ión que autoriza el ^tlC 



- Hel Decreto de 25 de Eaero de 1946, delitro ds los quince días siguientes 
^ d e la publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de la" provincia, se les pon e 

en 
mv conocimiento 
León. 10 de Marzo ,de 1949.—El Delegado de Hacienda, José de 

Juan y Lago. 
^ ' ' ' : .o , 

Con fecha 25 de Febrero de 1949, el Exctno. Sh Ministro de Hacienda, 
nropuesta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones L ó 

ales, ha acordado fijar, en las cantidades que a con t inuac ión se indican, 
los Cupos Definitivos de Compensac ión MunicipaJ que en el ejercicio de 
194.6 corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esta provincia, as í 
como las diferencias a compensar en sucesivos pagos. 

AYUNTAMIENTOS Cupo definitivo Cantidad 
anticipada 

Diferencia 
a compensar 

Boca de Huérgáno . 
Cea . . . • -

10.302,52 
4.979,78 

12.072,40 
5.371,52 

1.769,88 
391,74 

Y al objeto de que los Ayuntamientos interesados, d á n d o s e por not i f i 
cados, puedan interponer el recurso de reposic ión que autoriza el a r t í cu lo 
75 del Decreto de 25 de Enero de 1946, dentro de los quince d ías siguien
tes al de la pub l ioac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se les 
pone en su conocimiento. 

León, 10 de Marzo de 1949. — El-Delegado de, H a c i e n á a , José de 
Juan y Lago, 939 

SeniGli Nidinal leí Trlís 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

Nota de los precios de las harinas 
de cupo canje que han sido aproba
dos por nuestra Delegación Nacional 
para regir durante el p róx imo mes 
de Abr i l . 

TRIGO, 155,35 pesetas Qm. 
C E N T É N p , 152,78 pesetas Q m . 
León, 17 de Marzo de 1949.- E l 

Jefe Provincial, R. Alvarez. 1058 

C A N C E L A C I O N 

A N U N C I O 
Por resolución de la Jefatura de 

Minas de fecha 10,de Marzo de 1949, 
y por renuncia del interesado, ha 
sido cancelado el expediente del per-
imso ele invest igación de sílice «Lu-
cnana», n.0 11.256, situado en t é rmi 
no de CatHipo, Ayuntamiento de Lan
e r a de Luna, solicitado por D . Fran-
cisco B'anc© Alvarez. 

Lo que se publica en é l BOLETÍN 
y?iciAL para conocimiento del inte
resado y del públic® en general. 

León. 10 de Marzo de 1949.—El I n -
Senier© Jefe, A, de Aivarado. 951 

HeleiacííadeiiisstriaieLeóB 
ta?Un3^1Ídos los t rá tn i tes r ég lámen-
i . ' ^ en el expediente promovido 
S •,ulleras 4el Bernesga, S. L , en 
aSOnrt de instalar u n a l ine^ 

y"rvoltios y transformador de 
« y 5000/220 voltios para 

'nticar su mina «Imprevista». 

8 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia Se cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu-
rar én las instancias y documentos^ 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León, a 9 de Marzo de 1949, 
— E l Ingeniero Jefe, Antonio Mar
t ín Sanios, 
930 N ú m . 182—105.00 ptas. 

Está Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A RESUELTO: 
Autorizar a Hulleras del Bernesga, 

S, L „ para la ins ta lac ión solicita
da, de acuerdo con las siguientes 
Condiciones: 1 

1. a Esta au tor izac ión sólo es vál i 
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria-
sus elementos y capacidad de pro, 
ducc ión , se a jus ta rán en todas susf 
partes al proyecto presentado; res
pondiendo a las caracter ís t icas p r in -
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución , 

3. a E l plazo de puesta eh marcha 
de la ins ta lac ión autorizada' será 
como m á x i m o de Un mes a partir 
dé l a fecha de esta resoluc ión . 

4. a Esta au tor izac ión es indepetj-
diente,de la de enganche a la red de 
energ ía . eléctrica, la cual .deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Gaso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
ia energía por medios propids, hasta 
tanto la mej®ra de la s i tuac ión eléc
trica perpiita modificar la resolu
ción. . , 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la ^notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun-
oionamiehto. 

6. a , No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva él 

IflMiBlslraciáE liinágü 
Ayuntamiento de . 

Baracaldo 
El Boletín Oficial del Estado de 12 

de Febrero ú l t imo, en su página 741, 
publica la Resolución que ¡ubtoriza 
la Rifa Benéfica ^le BaracaPio pro 
Nueva Iglesia de Cruces-Burccña . 

Baracaldo, 11 de Marzo de 1949.— 
E l Alcalde, José María Llaneza. 
1017 Núm. 188.—13,50 ptas. 

idilfustrai 
UBIENSIA TEISITiiUL l i ILlilíMB 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l , ' 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte-dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento,—Ea la ciudad 
de Val ladól id a ventiuno de Febre
ro de m i l novecientos cuarenta y 
nueve, enjlos autos de mayor cuan
tía procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia de P'onferrada, segui
dos entre partes: de-una y como de
mandante por D, Francisco Alonso 
Tascón , mayor de* eáad , casado, i n 
dustrial vecino de Torres del Bierzo. 
que ha estado representado por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re
cio, y defendido por el LfffPado don 
Fortunato Crespo GedrÚE, y como 
demandados D.a Bárba ra Marcos 
C a m p a ñ a s y su hijo D, Angel F í d a l -
go Marcos, mayores de edad, viuda 
y soltero, respectivameate, y vecinas 
de Pobladara de las _Regueras, que 
han estado representados por el Pro
curador D. José María Stampa y Fe-
rrer y defendidos por el Letrado don 
Daniel Alonsé y D. Julio, Fidaigo 
Marcos, soltero y D, E m i l i o Fidaigo 
Fidaigo Marcos, por sí y como de
fensor jud ic ia l de sus hermanos me
nores* Antonio, Felisa y Joseé F i 
daigo Marcos, todos solteros y veci
nos de Pabladura de las Regueras, 
que no han comparecido ante esta 



Superioridad por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del T r i 
bunal sobre otorgamiento de escri 
tura púb l i ca de Yenta y nulidad de 
contrato, cuyos autos penden ante 
este Tr ibuna l Superior en v i r tud de 
recurso de apelación interpuesto por 
l a ' r epresen tac ión de la parte deman
dante de la sentencia que con fecha 
treinta de Junio de m i l noTecientos 
cuarente y siete; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia de Ponferrada 
con fecha treinta de Junio de m i l 
novecientos cuarenta y siete, en to-
das sus partes, sin hacer especial 
impos ic ión de costas. 

Así, poi esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , por la incomparecencia ante 
esta Superioridad de los apelados 
D. JulK) Fidalgo Marc«s y D. Emi l io 
Marcos, lo pronunciamos, manda* 
mos y firmamos-.—Filiberto Arron-
tes.—Teodosio G a r r a c h ó n , — A n i a n o 
Alonso. — Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
d ía de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y paya que tenga efect© lo acorda
do expido la presente que ñ a m o en 
Val ladol id a cuatro de Marzo de m i l 
ncvecientos cuarenta y nueve. — 
Francisco Serra Andrés . 
968 N ú m . 192.—118.50 ptas* 

m i l cuatrocientas diecisiete pesetas 
de principal , gastos de protesto i m 
portantes cincuenta y una pesetas 
con veinte cén t imos , .intereses lega
les a razón del 4 por 100 anual des-

Jazgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León , 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo de que se h a r á m e n c i ó n apa
rece la sentencia que contiene los si
guientes encabezamiento y parte dis
positiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cinco de Febrero de m i l novecien
tos cuáfen ta y nueve; vistos por el 
Sr. D. Luis. Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de este partido, 
los pres€!ites autos de ju i c io ejecuti
vo promovidos por D. Manuel Girál-
dez López, mayor de edad, indus
t r i a l y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. Luis 
F e r n á n d e z Pereiro con la direccióm 
del Letrado D. Cipriano Gutiérrez , 
contra la señora viuda dé Mariano 
Rojo, domiciliada en Oviede, sobre 
pago de 5.417 pesetas, intereses y 
costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a la demandada señora 
viuda de Mariano Rojo y con su pro
ducto pago total al demandante don 
Mannei Giráldez López de las cinco 

bos residentes en la Repúbl ica ^ 
gentina, en ignorado paradero, So 
bre t l ivisión de cosa c o m ú n ( c u ^ 
tía 25.000 pesetas); se emplaza a df 
chos demandados para que cotnpal 

de la fecha de aquél , 3 de Agosto de rezcan en los autos dentro del térm|. 
1948, y costas causadas y que se no de sesenta días , pe rsonándose en 
causen en todas las que expresamen- forma, p rev in iéndo les que las co
te se condena a dicha demandada/ pías simples de demanda y docu. 

Así por esta m i sentencia, que se mentos obran en esta Secretaría * 
notif icará personalmente a la ejecu- su disposición; bajo apercibimiento 
tada si lo solicitase el ejecutante, o de que si no lo verifican serán d«>. 
en otro caso se h a r á la not i f icación 
en la forma prevenida en la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Luis 
Santiago. — Rubricad^. — Publicada 
en el mismo día . 

Y estando declarada en rebeld ía 
la demandada de referencia, se hace 
púb l i ca la anterior sentencia me
diante inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta Provincia s i rv iéndole j 
así de notif icación en forma £ pa-1 
rándolc . el perjuicio a que hubiere! 
lugar. 

Dado en León, a catorce de Febre- i 
ro de m i l novecientos cuarenta y , 
nueve.—Luis Santiago.—El Secreta-i 
r io, Valent ín F e r n á n d e z . 
949 N ú m . 189.-91,50 ptas. 

da rá clarados en rebe ld ía y se 
contestada la demanda. 

Astorga, cuatro de Marzo de 
novecientos cuarenta y nueve 
Secretario jud ic i a l , (ilegible). 
956" N ú m . 1 9 1 . - 45,00 ptas. 

P0f 
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Juzgado de Instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez'J3? d«Tvef?ícarL0-
dé Ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente, se cita y l lama 

a los autores del robo de herramien
tas en la l ínea eléctr ica en construc
ción conocida por la T é r m i c a Pon-
ferrada Valladolid, y en t é r m i n o de 
Valderas. a fin de que comparezcan 
ante este° Juzgado en el t é r m i n o de 
diez días, al objeto de ser oídos en el 

Cédula sde citación 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de"esta>villj| 
en ' sumario n,* 1̂1 de 1949, que se 
instruye por hurto, por la presente» 
se cita, llama y emplaza al autor e 
autores de la sus t rac ión de cinco 
pacas de paja de un vagón que for
maba parte del convoy n.0 8.513, he
cho ocurrido en la Es tac ión de Bus-
dongo el 20 Febrero pasado, al obje
to dé"recibirles dec la rac ión , baio los 
consiguientes apercibimientos si de-

La Vecilla, a 8 de Marzo de 1949.- I 
E l Secretario jud i c i a l , B. Filemón 
Ibarreche. 962 

E l Sr. Juez de ins t rucc ión t3e este 
partido, en el sumario que se sigue 
en este Juzgado con el n.0 12 del c«-
rriente año , por tentativa de viola
ción, ha acordado se cite por Medio 

sumario que con el n ú m e r o 10 del de la presente, como así sé hace, al 
a ñ o .actual instruyo por referido he- denunciado José Díaz Martínez, de 
cho, ápe rc ib idos que de no compa- 24 a ñ o s de edad, jornalero, natural 
recer, les p a r a r á el perjuicio consi-: de Ribadeo (Lugo), hi jo de José y de 
guíente . I Manuela, que ú u i m a m e n t é estuvo 

A l propio tiempo ruego y encargo trabajando en la Dehesa de Maudes, 
a todas las autoridades, y ordeno a de este partido, hoy en ignorado pa
los agentes de la Policía Judicial , j radero, a fin de que dentro del tér-
procedan a la busca y. captura de . mino de cinco dftis, contados desde 
dichos f l o r e s , y caso de ser hab.i-, el siguiente, en el BOLETÍN OFICIAL 
dos, los proDg^n a m i disposición, en de la Provincia, comparezca ante 
el Depósi to de esta vi l la . \ este Juzgado, al objeto de ser oído 

Valencia de Don Juan, a once de Q„ A - ^ n baj0 apercibi-
verificarlo, sin Marzo de m i l novecientos^ cuarenta^ 

y nueve—Antonio Molleda.—El Se
cretario, Pío Paramio. 986 

en 

Cédala de emplazamiento 
En v i r t u d de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en ju ic io de mayor 
cuan t ía , promovido por el Procura
dor D. Manuel Mar t ínez^en nombre 
y represen tac ión de D . ' Emil iano 
Criado Carro y D.a Paz - Criado Ca
rro, asistida de su esposo D. Matías 
Carro F e r n á n d e z , vecinos todos de 
Madr id , contra D.a Irena Crespo Ca
rro y D. Aurel io Criado Carro, am-

d i c h ó sumario, 
miento, que de no 
alegar justa causa que se lo impida, 
le pa r a r á el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y con el fin de que sirva de cita
c ión a referido denunciado, expid0 
y firmo la presente en Sahagún, a 
diez de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y n u e v e . - E l Secretario. 
M . Marcén . 

— L E O N — 
Imp. de la Dipu tac ión provin 
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